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La Entidad remitirá copias a las autoridades competentes cuando la información aportada tenga
inconsistencias y/o inexactitudes sobre las cuales pueda existir una posible falsedad, sin que el
Proponente haya demostrado lo contrario, y rechazará la oferta.

1.12. INFORMACIÓN RESERVADA

Si la propuesta incluye información que conforme con la ley colombiana, tiene carácter de reservada

o clasificada, el Proponente debe manifestar esta circunstancia con absoluta claridad y precisión en
el "Formato 1- Carta de presentación de la oferta", identificando el documento o información que
considera que goza de reserva, citando expresamente la disposición legal que la ampara. Sin
perjuicio de lo anterior, para evaluar las propuestas la Entidad se reserva el derecho de enseñar esta

información a sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes o asesores.

En todo caso, la Entidad, sus funcionarios, sus empleados, contratistas, agentes y asesores están
obligados a mantener la reserva de la información que, por disposición legal, tenga dicha calidad y
que haya sido identificada por el Proponente.

1.13. MONEDA

A. Monedas Extranjeras

Los valores de los documentos aportados en la propuesta deben presentarse en Pesos
Colombianos. Cuando un valor se exprese en moneda extranjera tendrá que convertirse a Pesos
Colombianos, teniendo en cuenta lo siguiente:
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Si los valores de un contrato están expresados originalmente en Dólares de los Estados
Unidos de América, los valores se convertirán a Pesos Colombianos, utilizando el valor
correspondiente al promedio de la TRM de la fecha de inicio del contrato y la TRM de

fecha de terminación del mismo. Para esto, el Proponente deberá indicar la Tasa

Representativa del Mercado empleada para la conversión de cada contrato en el "Formato

3 - Experiencia". La TRM utilizada será la certificada por la Superintendencia Financiera de
Colombia.

Si los valores del contrato están expresados originalmente en una moneda diferente a
Dólares de los Estados Unidos de América, éstos deberán convertirse inicialmente a estal

moneda, utilizando para ello el valor correspondiente al promedio de la tasa de cambio de la

fecha de inicio del contrato y la tasa de cambio de la fecha de terminación del mismo. Para

tales efectos, puede usar la información certificada por el Banco de la República. Para el

cálculo se recomienda acudir a la siguiente página web: https://www.oanda.com/currency-
converter/es/ Hecho esto, se procederá en la forma señalada en el numeral anterior.

Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en Dólares de los

Estados Unidos de América, el Proponente y la Entidad tendrán en cuenta la Tasa
Representativa del Mercado vigente certificada por la Superintendencia Financiera de
Colombia de la fecha de expedición (fecha de corte) de los Estados Financieros.

IV. Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una moneda
diferente a Dólares de los Estados Unidos de América, éstos deberán convertirse

inicialmente a Dólares de los Estados Unidos de América utilizando para ello el valor
correspondiente a la fecha de expedición (fecha de corte) de los Estados Financieros. Para
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